
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - 

LICENCIA PARA ENAJENAR BIENES DE MENORES 

Rad: 2023-450 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la 

subsanación de la demanda. Bucaramanga, 17 de noviembre de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Revisada la subsanación de la demanda de Jurisdicción Voluntaria - 

LICENCIA PARA DIVIDIR Y LIQUIDAR BIENES DE MENORES presentada por la 

apoderada judicial de la señora OLGA TOLOZA TOLOZA, Guardadora del 

adolescente JOHAN SEBASTIAN TOLOZA TOLOZA, el Despacho encuentra 

que se ajusta a las previsiones hechas en auto del 7 de noviembre de 2023, 

por lo que se procederá a su admisión y se le dará el trámite consagrado en 

el artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de jurisdicción voluntaria -  

LICENCIA PARA LIQUIDAR COMUNIDAD DE BIENES DE MENORES instaurada 

por la señora OLGA TOLOZA TOLOZA, Guardadora del adolescente JOHAN 

SEBASTIAN TOLOZA TOLOZA, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Defensoría de Familia y el Ministerio Público, 

quienes intervendrán en este proceso (Núm. 3-11 del Art. 82 de la Ley 1098 

de 2006 y el núm. 1 del Art. 46 del C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE; 
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